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Mediente el presene doo¡nrénto procedo a t?arisHr ItElif¡E 120) acciones ordlnarlas y
nomln¡th/as de dnoo dólares de lc Estadc unldo6 d€ Amérlca (UsD Stúl cada una. que me

Sresponde dno ecdonlsta en la Compañla de Tnnsports de Carya P$ade FIRMEZAMAI{AE|A
S. A., a f¿vor dd Señof POflCf AIAVA G nJOS ,AVlEi on édula de cidadanla ¡¡nero
t:nn&t4

Parg constanda de lo cual frm¡n L pr€sente aca.

CEDE5IE
cc Í]0r57!t8&2

J¡p¡Jap., 24de ma¿o del 2014



¡ipiiapa, 24 de marzo del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GERENTB DE LA COilPAÑfA DE ISANSPORTE DE
CARGA PESADA I'IMIEZá}IAI|ABA S. A,
Ciudad.-

De mi co¡sideración:

P,or medio de la presente comunico a Usted que he proced¡do a transferir VEINTE acclones
(20) de las 22 que tengo en la GoilPAÑfa DE TRAI{SPORTE DB GARGA PESADA
nRüEUA /N{ABA S, /L, del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de Amérlca
(USDf5,00) cada una a favor del Señor POTGE AIAVA GARIOS lAvlER portador del númem
de édula 13O86954G7, de naclonalidad ecuatoriana.

Se actara que ta transferencia se la hae con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilldad del cedente cualquier vlcio de eücción o r€dhibitorio.

Por lo expuesto en párrafos anErioreg, slwase inscribir la transfe¡€nc¡a en el libro de
acciones y acc{onistas y a su vez comunlcar este pardcular a Ia Superintendencla de
Compañfas en el tiempo establecido en Ia Ley.

Adiunto copla de la cédula de cludadanfa y cerdñcado de votaclón dol cesionario'

Agradec,iendo su atenclén.

Atentament€,

CEIIEIfTE



TNilEZAilAilAN $,[
c¿lle 3 de ASosto y 24 de Mayo - Telef: 0999583214

Jipüapa - Manabí

Jip¡jepa, 11 de abril del 2014

Señor
I¡{TETOEilTT DE €OMPAÑUIS

Portovieio,-

De mi comidención:

En cumplimiento a lo dlspuesto en el Art. 21de la LeY de compañf¿s, he procedido a inscr¡bif en el

libro dé acciones y accionistas de la compañfa a la que repres€nto, la transfefencia que a

continuación detallo:

cabe lndicarle que el cesidrarlo es de nadonalidad ecuatorian¡¡ y el valor de cada acc¡ón es de

cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, el Seño. AURELO ERNESTO ZAMBRANO DUEÑAS, queda con 2 acc¡ones en

esta compañIa.

Por|oanteriofsfrvaséUstedseñorlntendente,disponersetomenotadela¡nd|cadaces¡ónde
ecc¡ón.

Aténtam€nt€,

Q^;"rc
Rrinán Moreira Romero

GERE¡{TE DE ¡A OOMPAflfA DE TNAilSPORIE DE

CANGA PESADA RNilElAMAilAIA S.A

.cEo[¡lrE clDu¡A ccslo'|Año CEDU¡¡ ACCrO¡{Ert QUE
€TDE

ZAMBRANO DUEÑAS

AUREUO ERNESTO

130457388-2 POt{C€ ATAVA

CáRIOS JAVIER

13077682¿t-0
20



MA.É-g/'g,'4AW

Medl¿nt€ d pf€sente doo¡mento procedo a transftrlr DOS (21 acdon6 ordlnerlas y nominati\Es
de cinco dólarcs de loo Estados Ur{d6 de Amérlca (USD St(¡(,) c¡da una, que mé coresponde
qgmo acdonlsta en la Compaflla de Trensporte de Carga Pesada FIRMEZAMANABA S. A., a favo.
del Señor SOIO CAIDCnO An¡SflDES HEülEnifO oon cédula de dudadanla nrlme¡o liDllifil6G
2.

Para coñstanda dé lo q¡al frman la pr€sente acta.

oc)
MOREIRA ROMENO RENAI{ FRNAET

CEDEIÍIE
HERIBERTO

cc. fit0456!l6fl2

ROBERTIfiIA

ESFIOSA CEOCXIE
ccrixx8970$1

Jlpüapa, 18 de abrll del2014

c¡cto Anto



Jipiiapa, 18 de abril del2014

Señor
Renán Moreia Romero
GEREilTE DE T.A COTPAÑIA DE TRANSFORTE DE
CARGA PEITADA FIRIIEZAII/II{ABA S A"
Ciudad.-

De mi consideración:

{or medio de la presente comunico a Usted que he procedido a transfedr DOS acciones {2)
de las 34 que rengo en la GOMPAÑÍA IrB TRANSPORTE DE CARGA PESAITA
FInüRZ/IMAI{ABA S A., del ydor de cinco dólares de los Esados Unidos de América
[USD$5,00) cada una, a favor del Señor SOTO C/IIDBROII ÁruST|DES HERIBERTO, portador
del nrlmero de édula 131r,t56360-2, de nacionalidad eqntoriana.

Se aclara que la transferencia se la hace con lodos Ios derechos de uso, goce y usufructo;
slendo de responsabllidad del cedente cualquier ücio de evicción o rcdhibltor¡o.

Por lo expuesto en pánafos anterior€s, sfr?ase inscribir la b'ansferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunlcar este partiq¡lar a la Superintende¡cia de
Compañfas en el üempo establecido en la Iey.

Adiunto copia de la édula de ciudadanfa y certiñcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.



FIRTEZATA]IABA $. I
Calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Telef: 0999583214
Jipüapa - Manabf

Jipiapa, 22 de abril del 2014

Señor
II{TE¡{DENTE DE COMPAf, IAS

PortovieJo.-

De mi cons¡deración:

En cumpl¡miento a lo d¡spuelo en el Art. 21 de la Ley de Compáñfas, he procedido a inscribir en el
lpro de acclones y accion¡stas de la compañfa a la que represento, la transferencia que a

continuac¡ón detallo:

Cabe lndicarle que el cesionario es de nacionalidad ecuator¡ana y el valor de cada acción es de
cinco dólares (55,001 cada una.

En consecuencia, el Señor MOREIRA ROMERO R€NAN ISRRAEL, queda con 32 acciones en esta

compañfa.

Por lo antefior sírvase Usted señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de
acción.

Atentamente,

l
Renán More¡ra
GERE]ITE DE IA CIOMPAÑíA DE TRAilSPORIE DE

CAR6A PESADA FIRMEZAMANASA 5.4.

CCDEl{IE CEDUTA cESrot{ARlo CEDUIA ACOONES QUE
CEDE

MOREIRA ROMERO

RENAN ISRRAEL

130424377-5 SOTO CALDERON

AR|sNDES
HERIBERTO

1304563@2
2


